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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-01766-00 

 

Se niega la solicitud del secuestre Calderón Wiesner y Clavijo S.A.S por ser la misma improcedente 

[021SolicitudEntregaInmueble], el memorialista deberá estarse a lo resuelto en el numeral 1º del auto de 

fecha 22 de febrero de 2022 [017AutoRequiereSecuestre] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 035 de 25 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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